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PATENTE DE INVENCION.

MEMORIA DESCRIPTIVA

sobres
"PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE MEDIAS DE SEDA O RAYON
BARA IMPEDIR EL CCORRIDO DE LAS MALLASY.

Solicitantes: Don EMILIO CAMPOS GARCIA ¥y

Don JULIO CAMPOS GARCIA.

Residencias BARCELONA, calle Gerona, 2.
Nacionalidad: Espafioles.

——— . W o v e o

En le fabricscidn de gdéneros de punto y en la industria
de calceterias constituye une preocupacién constante la ob-
tencidén de mallas sbélidas pare impedir que las mismas puedan
correrse o caerse. El corrido de las mallas implica un grave
inconveniente principalmente en las medlas finas de seda y
rayén, por la facilidad y frecuencia con que se produce,
puesto gue como es sabldo basta con gue se rompa un hilo
para que ripidemente se suelten las mallas y se deslicen
entonces velozmente uwnas por otras, dando lugar a las llama-—
das escaleras de puntos.

Se han practicsdo numerosos ensayos en la industria
de calceteria para resolver egte problema, consistentes
principalmente en alterar la ligadura de las mallas, pero
81 bilen tedricamente se ha encontrado una solucidén ideal

del problema, no existe avin miquina para la produccidn
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racional de medias con mallas sélidas sin gue se m\$@%¥®ie
egencialmente la estructura del mallado y con elloc las pro-
viedades tan estimadas y exigidas por el mercado en esta
clase de géneros, cuales son elasticidad, flexibilidad, ae-
vecto uniforme, finura, transparencia, etec.

Es sabldo que lg tendencia a la calda de lgs mallas
en un génerc de mallado ordinario no es la misma para las
diversas clases de hilo con que se elaboren, es decir, si el
hilo es muy liso y ademés posee cierta rigidez, como por
ejemple el rayén u otro material parecido, la malla corre-
rd tanto mds velozmente y a mayor distancia, puesto gue en
estos materigles lisgos falta la mitua adherencia entre las
diferentes partes del hilo, la que por ejemplo en log hi-
los ésperos, como los de lana, ete., impide wucho el corrido
0 déslizamiento de lag mallas.

Por ello se ha propuesto recientemente en los Estados
Unidog de América someter los géneros de punfo mallado
como especialmente medias de seda o raybén, a un tratamiento
con cagucho, gue modifique el caracter resbaladizo de la
superficie del hilo. Este procedimiento, que log soliecitan—
tes de la presente patente de invencidén se proponen implantar
en Espafia y que se describe en una patente de introduccidn
aparte, persigue el recubrimiento uniforme de toda la super-
ficie de los hilos que constituyen el género mellado con una
finf{sima capa de cgucho vulcanizado, no perceptible a simple
vista, mediante inmersién del gérero en un bhaflo de latex de
caucho.

BEn los ensayos praoticadas al efecto se ha podido com-
probar que este tratamiento tiene una mayor eficacia si se

deposita la capa de ceaucho preferentemente en los lugares
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de entrelazamiento de los diferentes hilos en lugar de
preverla sobre toda su superficie, con lo cual nc sola-
mente se consigue evitar el corrido o desligamiento de
las malles por la disminucién del cardcter resbaladizo
de la superficie del hilo, sino fijar efectivamente los
diferentes hilos entre si por las partfculas de caucho
alojadas en los diferentes entrelazsamientos, y haciendo
as{ imposivle el corrido de las mallas.

Los solicitentes han encontrado gue es posible conse-~

guir sumentar la gcumulacién de particulas de caucho en

los entrelazamientos de los hilog, sin que por ello se
modifiquen el aspecto y demés propiedades del género malla-
do, tratando el mismo, antes de su sumersidén en el bvaflo
de latex de caucho, con una materia humectante, de las que
se emplean por ejemplo en el tefiido de materias textiles,
y/0 afiadiendo dicha meteria humectante al nismo bafio de
inmersidn. Bste tratemiento rebaja la tensién superficisal
de los hilos textiles, con lo gue se gumenta la acciébn
capilar, absorbiéndose con mds facilidad el 14tex de caucho,
y ocomo guiera gue en los entrelazamientos de los hilos que-
da retenida mayor cantidad de materia humectante, resulta
también una mayor absorcién de latex de caucho en estos
lugares,

Por otra parte, se ha determinado que los ingredien-
tes necesariog para la vulcanizacidn, ocomo azufre, dxido
de gzinec, y acelerantes pueden afiadirse directamente al
baflo de inmersidn o dlsolverlos aparte en un disolvente
orgénico y someter el género ya sumergido y retirado del
bafio de ldtex de caucho, después de la coagulacién y secaje,

a una segunda inmersidén en la disolucién de ingredientes
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vulcanizentes. Este tratamiento tiene la ventaja de éro-
ducir un recﬁbrimiento de caucho de gran transparencia,
disminuyendo asi la pogibilidad de que pueda ser percepti-
ble a simple vista., Igualmente pueden utilizarse dos o
més bafios de inmersién de 14tex de caucho, diluidos o sin
diluir y que contengsn por ejemplo uno de los bafios el
azufre y el éxido de zine, y el otro el acelerante, con
lo cual se evitard el peligro de que las mezclas puedan
prevulcanizarse.,

La vulcanizacidn puede efectuarse en frio, o sea por
ejemplo mediante empleo de cloruro de azufre, en cuyo
caso se efectuard el tratamiento del género mallado con
ung dispersidén acuosa de caucho que no contenga ingredien-

tes de vulcanizaciédn, o bien a la temperaturs del ambiente,

.0 sea mediante empleo de un altra-acelerante en el bafio

de inmersidn, o a temperatura eleveda con empleo de acele-
rante ordinario en él baflo de inmersidn, segin sea més
conveniente para cada caso.

El bvafio de ldtex de caucho puede estar estabilizado
también con un sensibilizador que provoque la solidifica-
cidén del liquido de impregnacién mediente aplicacién de
calor, o bien se puede afladir g la composicién un coagu~
lante que provogue la rdpida cosgulacidén del lidtex de cau~
cho sobre los géneros a tratar. Andlogemente, los géneros
a tratar pueden también impregnarse previamente con un
coagulante, antes, simultdnesmente o despuds de la aplica-
cién del humectante.

Se hace congtar que al hablar de bafio de litex de
caucho gquiere comprenderse toda dispersidn acuosa de cau~

cho, natursl o sintético, en estado normal, concentrsdo
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do por ejemplo un contenido seco en caucho inferior a un

10%. La inmersién en el bafio de ldtex de caucho puede, si
se desea, repetirse y después se procederd al secaje de los
géneros tratados a la temperatura del ambiente o con empleo
de calor, segin si se hayas empleado sensibilizador o segin
pea el coagulante utilizado, o efectuando la coagulacidn
del létex de caucho absorbide mediante sumersién en un

bafio coagulante o con exposicidn en un ambiente coagulante,
lavando luego el género en agha y secédndolo al aire libre

0 con empleo de calor.

Los géneros asi tratados se someten despuds s vulca~
nizacién de acuerdo con alguno de los procedimientos cono-
cidos, es decir, la vulcanizacién puede hacerse en frio,

a la temperaturg del ambiénte 0 mediente empleo de calor,
segin si se afiadieron los ingredientes de vulcanizacién
y en tal caso, seguin sea el acelerante utilizado.

Despuds de la vulcanizacidn, los géneros tratados
pueden acabarse en lg forma acostumbrada y los miswos se
diferencian de otros géneros similares no tratados en gue
las mellas tienen una solideg efectiva sin que por ello
las cualidades caracterf{sticas como elastlcldad, flexibili-
dad, agpecto uniforme, finura, transparencia, eitc. hayan
cambiado y sin que & simple vistz pueda apercibirse la
finf{sima capa que recubre los hilos particularmente en los
lugares de entrelazamiento y sin que tampoco se note dife-~
rencia apreciable en el tacto del género.

Conforme se ha hecho constar anteriormente, en lugar
de efectuar la impregnacién del género mallado con una

suspensién gecuosa de caucho o de materiss similares, gueda
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cidn, se sumerge en una golucidn de unz materia humectante,

procediendo luego o no a su secaje, y sumergiéndolo en un
bafio de lidtex de caucho, natural o sintético, debidamente
estabilizado y que contenga o no los ingredientes necesa-
rios para la vulcanizacidén, antioxidantes, etc. y una mate-
ria humectante, retirdndolo del bafio y provocando la coa-
gulacién del ldtex de caucho absorbido por el género me-
diasnte secaje o introduccidén en un bafio coagulante 0 expo-
gicifn a un ambiente coagulante, lavando después el género
asl tratado, secdndolo y procediendo a su vulcanizacidn,

28, Procedimiento segin reivindicacidén 12, caracteri-
zado porgue el género tratado con ung materia humectante se
gumerge en dos o mds bafios de lédtex de caucho, diluido o
gin diluir, y sobre los que 8e hayan repartido los ingre-~
dientes de vuleanizacidn.

%8,- Procedimiento segun reivindicacién 12, caracteri-~
zado porque el género tratado con ung materia humectante
se sumerge en un bafio de lédtex de caucho desprovisto de los
ingredientes de vulcanizacién, procediendo luego a la coagu=-
lacién del l4tex absorbido, al secaje del género y a wna
segunda inmersidn en una disolucidn orgénica de los ingre-
dientes de vulcanigacidn,

48 Procedimiénto gegin reivindicaciones anteriores,
caracterizado porque el bafio de ldtex de caucho estd esta-
bilizado con un sensibilizador que provoque la solldifica-
cidn del liquido de impregnacién absorbido por el género
tratado mediante aplicacidn de calor.

5%.~ Procedimiento segun reivindicaciones 12 a 3%, ca-

racterizado porque el género se impregna antes de su inmer-—
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gidén en el baflo de ldtex de caucho con un coagulante Que
provoque la rdpida coagulacidn del ldtex de caucho absor-
bido.

68,~ Procedimiento segin reivindicaciones 12 g 32, ca-
racterizado porque se affade al bafio de litex de caucho un
coagulante que provoque le répida coagulacidn del ldtex
de caucho sobre el género tratado.

T72.- Procedimiento segin cualquiera de las reivindica-
clones anteriores, caracterizado porque el bafio de ldtex
de caucho tiene un contenido en caucho seco inferior a un
diez por ciento.

B8,~ Procedimiento para el tratamiento de médias de
seda 0 rayén para impedir el corrido de las mallas, caracteri-
zado porque el género, terminado o en curso de fabricacidn,
se sumerge en une disolucién de ceucho o de otras materias
plédeticas, naturales o sintéticas, a base de disolventes
organicos y que contengan ¢ no log ingredientes necesarios
para la vulcanizacidén, procediendo luego a la evaporacidén
del disolvente y a la vulcanizacidén del caucho depositado
sobre el género.

92 .- Procedimiento segin reivindiocacién 8%, caracte-
rizado porque la inmersidn del género se efectia en dos o
méds disolucioneg de caucho de poca congentracién sobre las
que se hayan repartido los ingredientes de vulcanizacidnm,

o procediendo antes de la vulcanizacién de los géneros tra-
tados a su inmersién en una disolucidn orgédnica de los in-
gredientes de vulcanizacién.

102.- Procedimiento segin reivindicaciones 8& y 9%,
caracterizado porque los génercs a tratar se someten g un

tratamiento prévio congistente en impregnarlos con un liquido
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afin al disolvente gque haya servido para la prefﬁ?fyyﬁh de

las disoluciones de caucho, cuyo ligquido puede ser el pro-
pio disolvente.

118,- Procedimiento segin cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, caracterigado porque los géneros como

medias y calcetines que se desean tratar, se montan para

'su‘tratamiento sobre una armadura interior de porcelana,

madera u otro material, o suspendiéndolos simplemente en
un dispositivo apropizdo.

128,~ PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE MEDIAS DE
SEDA O RAYON PARA IMPEDIR EL (ORRIDO DE TAS MALLAS,

tal y como gueds descrito y reivindicado en la presen-
te memoria que consta de diez hojas mecanografiadas por

una sola cara.

Hadrid, 20 ge Junic de 1941,
FEHITITC CAMPOS CARCTIA ¥ JULIO CAMPCS GARCIA,.

Por Poder de J. GOMEZ ACEBO

—
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